
I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
11195 Recurso de inconstitucionalidad n.º 1843-2025, contra el artículo 7, apartados 

1, 2, 3 y 5, y la disposición derogatoria única, letra d), del Decreto-ley 5/2024, 
de 13 de diciembre, por el que se modifican diversas normas del 
ordenamiento jurídico de las Illes Balears en materia de espacios naturales, 
fomento, agricultura, educación, empleo público, turismo, urbanismo y 
vivienda.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 27 de mayo de 2025, ha 
acordado admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad número 1843-2025, 
promovido por más de cincuenta diputados de los grupos parlamentarios Socialista, 
Plurinacional Sumar y Mixto del Congreso de los Diputados, contra el artículo 7, 
apartados 1, 2, 3 y 5, y la disposición derogatoria única, letra d), del Decreto-ley 5/2024, 
de 13 de diciembre, por el que se modifican diversas normas del ordenamiento jurídico 
de las Illes Balears en materia de espacios naturales, fomento, agricultura, educación, 
empleo público, turismo, urbanismo y vivienda.

Madrid, 27 de mayo de 2025.–El Secretario de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Alfonso Pérez Camino.
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